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 La Junta Editora se reserva el derecho de aceptar o rechazar los artículos 

sometidos, corregir y recomendar revisiones en los escritos. 

 

 Se aceptan trabajos en español o inglés. 

 

 El autor debe observar las reglas gramaticales del idioma utilizado. 

 

 Los artículos presentados deben ser pertinentes a distintos campos de interés 

académico.   

 

 Los artículos de investigación deben incluir bibliografía y/o notas al final, las 

cuales deben ser organizadas conforme a las reglas establecidas en los 

manuales de estilo MLA Style Manual o el Publication Manual of the 

American Psychological Association (APA), edición más reciente.  La 

redacción también debe estar acorde con uno de estos manuales de estilo. 

 

 Además de artículos de investigación, se aceptan reseñas críticas de libros, 

ensayos, poesías y cuentos. 

 

 El trabajo debe estar escrito a espacio y medio, en tipografía Times New 

Roman, letra tamaño 12.  Cada artículo  debe incluir palabras claves que 

ayuden a clasificar el trabajo de acuerdo a su contenido y un breve resumen 

que no exceda las 150 palabras. Se entregarán en cualquier medio de 

almacenamiento electrónico. 

 

 Cada colaborador incluirá, en hoja separada, una breve biografía en la que 

incluya lugar donde labora, grado académico más alto obtenido y cualquier 

otra información relevante que facilite su identificación. 

 

 Los autores se comprometen a presentar trabajos originales e inéditos y son 

responsables del contenido de sus artículos. 

 

Nota:  Las direcciones electrónicas para enviar los artículos son:  

revista.icono@upr.edu; elsa.matos@upr.edu 
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